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CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCiÓN Y SANEAMIENTO Y EL NUCLEO EJECUTOR DEL PROYECTO "INSTALACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 103 CASERIOS, DISTRITO DE HUARMACA - HUANCABAMBA - PIURA" CODIGO SNIP 280513



CONVENIO



N~145 O -2016/VIVIENDA/VMCS/PNSU-NE



Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación que celebran de una parte el MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCiÓN Y SANEAMIENTO, con RUC W 20207553698, con domicilio legal en la Av. Paseo de la República W 3361, Tercer Piso, distrito de San Isidro, provincia y departamento de lima, que en adelante se denominará VIVIENDA, debidamente representado por ellng. Humberto Manuel Chávarry Arancibia, Director Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, identificado con ONI W 07721799, designado por Resolución Ministerial W 252-2016-VIVIENOA, en adelante EL PROGRAMA; Y de la otra parte el Núcleo Ejecutor del Proyecto "INSTALACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 103 CASERIOS, DISTRITO DE HUARMACA.- HUANCABAMBA - PIURA - UP 8B", en adelante EL NÚCLEO EJECUTOR, con domicilio legal para efectos del presente convenio en la localidad de Anexo Cabrerfas del Caserío San Pedro de Landa del distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, Región Piura, debidamente representado por su Presidente: don Alejandro Tiquillahuanca Peña, identificado con ONI W 45900210, con domicilio en la Comunidad de Caserio San Pedro de landa Z6 Naranjo de Yahuangate, distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, región Piura; Secretario: don Jose Samuel Lizana Reyes, identificado con ONI N° 17530130, con domicilio en la Comunidad de Caserio San Pedro de landa Z6 Naranjo de Yahuangate, distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, región Piura; Tesorero: don Santos Tomas Tiqui"ahuanca Barrios, identificado con ONI N° 00828915, con domicilio en la Comunidad de Caserio San Pedro de landa Z6 Naranjo de Yahuangate, distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, región Piura; y el Fiscal: doña Tiodomira Idelsa Crisanto Tiquillahuanca, identificada con ONI W 73489715, con domicilio en la Comunidad de Caserio San Pedro C.P. Limon de Porcuya, distrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba, región Piura; de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: cLAUSULA PRIMERA: 1.1



DE LAS PARTES



VIVIENDA, de conformidad con la ley Nº 30156, ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es el ente rector en las materias de vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana, y en el ejercicio de sus funciones formula, aprueba, dirige, evalúa; regula y supervisa las políticas de alcance nacional en dichas materias.



1.2



EL PROGRAMA, es la Unidad Ejecutora 004: del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, cuyo objetivo general está orientado a posibilitar el acceso de la población a los servicios de saneamiento de calidad y sostenibles, y tiene entre sus objetivos el diseñar, formular, coordinar, gestionar, administrar, ejecutar y evaluar programas y proyectos en saneamiento, financiados con recursos públicos, así como contribuir a la sostenibili
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lidad de los servicios de saneamiento para la población
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1.3



EL NÚCLEO EJECUTOR es un ente colectivo sujeto de derecho, conformado por personas que habitan centros poblados de las zonas rurales o rurales dispersas, pobres y extremadamente pobres comprendidos en el ámbito de competencia del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y/o de sus Programas; que tiene carácter temporal, y goza de capacidad jurídica para contratar, intervenir en procedimientos administrativos y judiciales así como en todos los actos para el desarrollo de los proyectos, rigiéndose para tales efectos por las normas del ámbito del sector privado.



cLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL



l



2.1



Ley W 30281, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015.



2.2



ley W 30156, ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



2.3



Decreto legislativo W 295, que promulga el Código Civil.



2.4



Decreto Supremo W 010-2014-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



2.5



Decreto Supremo W 004-2015-VIVIENDA, que modifica las Normas Reglamentarias aprobadas por Decreto Supremo W 015-2014-VIVIENDA, para la implementación de lo dispuesto en la Centésima Sétima Disposición Complementaria Final de la ley NQ 30114, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014.



2.6



Resolución de Secretaria General W 007-2015-VIVIENDA, que aprueba la Directiva W 006-2015-VIVIENDA/SG "Normas y procedimientos para el desarrollo de proyectos que se ejecutan a través de Núcleos Ejecutores por los programas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento".



2.7



Mediante Resolución Ministerial N° 231-2012-VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Saneamiento Urbano, que establece como función de la Dirección Ejecutiva, la de suscribir convenios con organismos nacionales para la ejecución de los programas y proyectos a su cargo.



2.8



,Que mediante Decreto Supremo W 005-2015-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo W 010-2015-VIVIENDA, se autoriza al Programa Nacional de Saneamiento Urbano para intervenir en proyectos de inversión pública de saneamiento en el ámbito de los centros poblados rurales.



CLAUSULA TERCERA: 3.1



ANTECEDENTES



Mediante Acta de Asamblea de Constitución del Núcleo Ejecutor (certificada por Notario Público o Juez de Paz), en adelante Acta de Asamblea, de fecha 04 de Julio del 2016, la cual es parte integrante del presente Convenio como Anexo .No 01, los beneficiarios del proyecto ubicado en la lo
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EL CISMA DE JEROBOÁN (1 R 12, 1-33) 

el centralismo y absolutismo que pretendía un estado fuerte y unido, por eso la dureza de su reacción y el deseo de cort
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Con fundamento en lo dispuesto en el Título Tercero, Capítulo Sexto, artículos 52 y. 53 de la Ley de Adquisiciones, Arre
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Page 1 H. CONGRESO DEL ESTADO DE GANTUTO 33 C 

A la Comisión de Hacienda y Fiscalización le fue turnado para su estudio y ... Fiscalización Superior a las cuentas públ
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leidenschaft, die in der MÃ¶belentwicklung, in der Beratung und vielleicht auch im Verkauf Erfahrung und Sportlichkeit mitbringt. Mehr auf unserer Website.
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clase 33 

leche de soja, o de almendras ... Cada cuatro horas toma de leche de vaca orgánica y/o de soja también ... en purés, has
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